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.8, Municipalidad
de Chittán Viejo #.Dirección de Salud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HOi¡ORARIOS DE DOñA
ROSALES GUTIERREZ ELTZABETH ANDREA,
ENFERMERA CONVENIO SERVICIO DE
ATENCION PRII'ARiA OE URGENCIAS .SAPU
"DR. FEDERICO PUGA BORNE"

DECRETO ALCALDTC'O fS) r{. 3 0 3

Orgánica Constitucional
modificatorios.

CHILLAN VIEJO, I 5 EllE 2021

VISTOS:
Las facultades conferidas ende Munic¡pal¡dades, refundida con

la Le
todos

N"
SUS

v '18.695,

textos

CONSIDERANDO:

enrermeríaenerserviciodeArencihaJ;;e;:Xt"ffjr"J::'¡rx1liy5?:##ltrJr3:
Bome".

Decreto Alcaldicio N" 3938 del 30 de diciembre de2020, el cual aprueba el presupuesto Mun¡cipal pata el año 2021 .

(sApu) 2o2o.suscnro con,"*" ro?:'J;'l[;:!$iT:"f5:i3:J,Jif::".:i.r,il"ff;
la llu§re fVlunicipalidad de chillán viejo, el cual fue aprobado por Resolución gi"ni, o"lServicio de Salud ñubte 1CN.492 del ág de enero aeáOio.

der sr MisuerA orreso saavedra, i",:'i,""ñ':ÍtTl:tffi,Íff[i l: h:,""1"J?,8"r.",::r"t
APS del servicio de sarud ñubre, en er que informa aprobaéión o" 

"*t"n.ün'a. 
,il.n"i"de los convenios según se indica hasta mazo 2021.

GUTERREZ ELTZABETH ono"rolEll!?'i","i 
",*"il:':J."L",l""oo ?::X",.Xf".A.r:.

Decreto N' 1416 de fecha O4.OS.2O2O, mediante etcual Delega facuftades ar sr. Director de seguridad púbrica y 
""¡ 

ná irnáán"" a"Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO
f .- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscr¡tocon fecha 04 de enero de 2021, con Doña RosALEs curERRE, eliádrxANDREA, Enfermera, cédura Nacionar de rdentidad ¡.¡" t i.ooz. t r ¿-r, *rá 

"¡n;". 

---

En Chillán Viejo, a 04 de enero de 2021, entre la llustre Mun¡cipalidad dechiilán viejo, persona jurídica-9." qgl""hg púor¡co, ñui. No 69.266.500-7, n"ír"r""i"¿"por su Alcalde. Don FELtpE AYLWN LAGOS, casado, Céduta ¡,lac¡onal á" l,iánt¡j"J ru"08.048.464-k, ambos dom¡ciriados en ra comuná de chirián viejo, caile s"ráo ñ; ioo, 
"naderanre ra Municiparidad y, Doña RosALEs cuile[iez 'ELtzABEiH-Áñ6n-e-l-,'¿"

profesión Enfermera, cédula Nacional de ldentidad N" i7.062..,l14-K, estado c¡v¡t sáltlra,de nacionalidad chilena, domiciriada en población Barmaceda, Andrés Be o N. i 66,comuna de chirrán; en aderanre, ra prestadora oá serric¡os, quienes han convenido elsiguiente contralo a honorarios, que consfa de ras cráusuras que a contínuacián- seindican:

PRIMERO: De ra rabor o furr_ción. La Munic¡paridad tiene ra necesidad de contratar rosservicios de Doña ROSALES GUTTERREZ eLzeeeix ANDREÁ, p"á *riü"i ir"act¡vidades de enfermería necesarias para dar cumprimiento at convin¡o serv¡c¡o oeAtención Primaria de Urgencias - SApU ,,Dr. Federiá euga eorne,,.

SEGUNDo: Por ro señarado en er punto anterior ra lustre Municipar¡dad de ch¡flán v¡ejov¡ene a contratar ros servicios de Doña nosrue§cullennez ELTZABETH ANDREA,para ¡nlegrar el Equipo de Enfermeros (as) que realiza¡á las atenciones en el Servicio deAtención_Primaria de urgencias - seÉu'"ór. reoertco puga Borne", ub¡cado en caleErasmo Escara No 872; deb¡endo ejecutar ras siguiántes tareas, ras cuares podrán ser
_"^r_1T99:...Td." 2 meses por ta iirectora oet-estátlác¡m¡"ntó o qri"n-Jrrr" .r"responsabilidades para tales efectos:- Realizar las atenc¡ones de enfermería necesarias para er cumprim¡ento der convenio- Registrar ra información en fichas erectrónicas aei s¡stema iáróri""¡""1iñlvá" ventregar los informes diarios respectivos.- otros soricitados por ra Directora der Esrabrecimiento o quien asuma sus

responsabilidades para tales efectos.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



Municipalidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal *ñ

DOñA ROSALES GUTIERREZ ELIZABETH ANDREA, dEbErá EJECUIAT IAS IATEASespec¡f¡cadas en esa cráusura, en turnos dr'$;ilü;:';" runes a domingos, de acuerdo a
5oFr"'1 " "0i,,31 

"1" 
j:,?:Y"^'.1 ¿ 

"j 
e 
"i"oiür "it""" 

y)o der E nre rm e i i C". á ¡iái 
",. 

¿ 

"r5,r"-á"""-i",ié#ü:':1,'J""#ii?J'.i3'5:,.?BiB.8.ü*f."""ríf,:liT.trhoras durante la duración oet presente _niiátá--'"" ''
TERCERO: De los honorarios. por la prestac¡ón de tales servicios, la Municipalidad _Departamento de Salud Municipat, pagaá J-iiJiá'ñóiaLEs cuTtERREz eu2neerxANDREA una vez prestado et ;eru¡¿¡o:;i;;r"Ii", ¡,"I" o" $8.700.- (ocho mit serecientospesos) impuesto ¡ncruido. ros que se p.g;;án';;;-;rmente, de acuerdo a ras horastrabajadas, contra bolera ae nbnorariós "eJeürinü"v"pr"ri" 

certificación emrtida por erEnrermero coordinador a"r s"ri"io J"iiüIül'"ÉiñJn" de urgencias_ sApu con er v"Bo de ra D¡rectora der centro de Sarud rári¡¡ár"ór. 
' 
e"derico puga Borne o quienes::y1"l sus responsabitidades para tates eleáoi. -' '

trsre rnrorme debeÉ ser entregado a través de rá o¡c¡na de partes der Depto. de sarud, amás tardar er rercer día háb¡r áer mes ;¡sr].r;'i; 
"ü;;uada ra presrac¡ón de serv¡cios.De ttegar con una fecha Dosrerior, 

"r 
p"gá 

"e 
üÉ;;;j;". siguiente.Los honorarios serán clnceradg" J*";i;'áüpJ[iáo* ros informes, revisados porRecursos Humanos y entregados a la UniOa?"ie-'iin"nr"" o qu¡enes asuman susresponsab¡r¡dades para tares-efectos. er pilo se i-"á'"t""t¡ro en er rranscurso de rospnmeros quince días hábires der mes siglie-nte a eüuaoa ra prestac¡ón. En ros casosque co,esponda, esros honorarios se¿ñ cancetáaoJlrn, ,", que sean recepcronadaslas remesas por parte del Serv¡cio oe Saluo ñu¡iál -' "

.UARTO: Er presenre contrato a honorarios se inicia er og de enero de 2021 y duraÉ
;U?1". 

sean nec¿sarios sus seryicios, ","r;;";;;';; excedan det 3.f de diciembre de

QUINTO: DOñA ROSALES.GUTIERREZ ELIZABETH ANDREA, SE COMPTOMETE Aefectuar sus labores profesionales de atención-o-e-ó'a-ü según las normas establec¡das
HIriJ"fI'"'" de salud Ñuble v oe acueroJ-a-üJfnsrrucc¡ones que re imparta er

l-!I-'9: , . Las partes deian claramenre establec¡do, dando er carácter de esenciar a rapresente cráusura, que er contrato a honoranos 
"".r"o¡¡L en virtud de ras facurtades ouese otorsan a ta municioatidad por et arr. ¡1" ¿ á" ¡á i"l, I liel, páilá ilil;;]riói",iüscu'ERREz er-',neerx ñontn,' enr"*,"[, ;á'üiore l" car¡dad de Func¡onanoMunicipal. Así mismo, no será responsá¡ir¡oáJ iár 

'rr.¡iipio 
cuarquier accidente, hechofortuito u orro que re acontezca en á ae""rp"no a" .r.'iin.¡ores, pero s¡ estará afecro ala probidad administrat¡va estabrecida 

"; 
-"i il-s¿ ;" ra Ley No 18.575, orgánicaConstitucional de Bases Generates Ae A RominisiiaO-O-n üt ert"¿o.Además, se deja estabrecido, que cuarquier 
"o"to 

áiá.¡ááo a trasrados rerac¡onados conta prestación det servicio seÉ db su 
"riiriir" i""óoiéiíüro.

SEPTIMO: cuarquier accidente o daño a terceros orginacros por er desarroro de rastareas de este contrato a honorarios será de 
"r"tr".lr" responsabir¡dad de DoñaRoSALES GUnERREZ ELTZABETH moiee.-- -"-'--

ocrAVO: se deja constancia que er prestador de serv¡cios decrara estar en prenoconocimiento de la Ley N.2025s, y Ae tas áUligacián"" qiJ o¡.n" norma impone.

NOVENO: sobre ras lnha.biridades e tncompaübir¡dades Administ.ativas. Erprestador de servicios, a través de decraración ¡ráá 
""n"ro 

,o 
""ráiái.áál'ffirn"de las inhab¡ridades estabrecidas en er 

"rti"rí,, 
i¿ J. ra Ley N" 18.575, orgán¡caconstitucionar de Bases Generares de ra Ad;inisirac¡on aer Estado, que pasan aexpresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o caucionesascendentes a doscientas un¡dades tr¡brtarias mensuales o más, con IaMun¡cipat¡dad de Chiltán Viejo.- Tener ritigios pendientes con ra r. Municiparidad de chirán v¡ejo, a menos que seref¡eren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, i,¡¡or, 
"Oo¡"Ior-oparientes hasta er tercer grado de consanguinidad' y- segúndo J"'"?riJ"¿

¡nclusive.
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- lgual prohibición regirá respecto de loi directores, adm¡nistradores,represenranres y^"::,::1toj"_d Oer Aiei poi ciento o más de tos derechos decualquier clase de soc¡edad, cuanOo esta [e-n,ascendentes a oosc¡entas' u n]Ja;;";1J,="ns:^"Tll"]ot' o cauciones v¡gentes
pend¡enres con er11ganlsm9 o"i"-noii,i],]#ff 

"H:,f nJ SlX.i,.,Jl,n."- Tener calidad de cónyuge, tr,¡o", 
"¿opi"áorlpanentes hasta er tercer grado deconsanguinidad v,segundo aé ann¡aaü ¡ncLsir" ,".p".to de ras autoridaáes y deros funcionarios direáivos ¿" rá i. n¡*"iá"',.[ro o" cn,r,an viejo, hasra er niverde jefe de Departamento o ., "q;;r;üi::;;;",r"_ Estar condenada por crimen o s,mff" J"iito. 

'""

DECTMO: De ras prohíbic¡ones. Queda estictamente prohibido que er prestador deservicios utilice su oficio o los bi;il;g;;;;;"1

Fü';Jtff '"1"*:ztiii:.3,. :HH"".";:"?'§:,:[""fl',:81;:'§:'',ff
§u rnrracqón dará derecho a ra Municiparidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.
DEclMo PRIMERo: En caso que la.Municipalidad desee prescindir de ros servicios derprestador de servicios. así como en.er caso ,ir" er n" i""u. contrnuar prestando serviciosa la Municiparidad, bastará que cuarquiera ¿1, r", pái"I'*munique a ra otasu dec¡sión,sin que exisra et derecho o" i"¡áJ.lrá"I"r"¡Jjn"r'ü"rn".
La Municiparidad se reserva er derecho de dar término ant¡c¡pado ar presente contrato ahonorarios, en forma unitarerat 

¡-1_9yf11rá, i'"irlriril vi¡" expresión de causa, si así to
;:'gfli nT,*'#; ffá,::,,ffi:'* ;; ffi il :, á" ga 

" 
oó* p,"p.i;;,ñ,;,:"*,

DECTM. SEGUNDO: La personería jurídica de don Feripe Ayrwin Lagos, para actuar enrepresentación de ra Municioatid"q, pr.r" 
". 

Áa" áá i;rt"ramación de fecha 30t11r2016det Tribunat Etectorat Regionat a" rá vrii n"tián'ü d",Éi".
DECTM, TERCERO: para t-odo: ros efectos regares derivados der presenre contrato ahonorar¡os, este se regirá por. ras normas oJ""áo]ülr¡r, rúando su domic¡rio en racomuna de ch. viejo v se someten a ra ¡ureaiüon-ááiá ir¡urn"l"s ord. de Justic¡a.
DECTM. .UARTO: pare co-nstanc¡a 

.de .ro estipurado en er presente contrato ahonorarios, se firma en tres ejemplares ¡gratmente lJi;ide la llustre l¡r.¡",p"¡¡álo a-" ón¡lán üüJ.--""-"'s 
qursrrircos' quedando estos en poder

esrará a carso de ra o¡,.ecrora_,¿2ei'.t1.?i'ffi,.tH:lT§.f,i:, $ff:.f ,f¿,.l:lDepartamento de Satud Municipat o qJi;;;;ñ;; lls responsaoir¡dades para tates

Municipalidad
de Chillán Viejo Dirección de Salud Municipal

3.- El gasto realizado debe c€rgarse21 5.21.03.002 denominada,, HONO RARIO ASIMILADO A GRADO" dCI
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,8, Municipatidad
de Chillán Viejo üt .*

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene ra necesidad de contratar ros
servicios de Doña RoSALES GUTTERREZ ELTZABETH ANDREA, p"r" á"i¡iái r".
act¡vidades de enfermería necesarias para dar cumpl¡miento al convlnio servicio oeAtención Primaria de Urgencias - SApU "Dr. Federico puga Bome,,.

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de ch¡llán viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña RosALEs GUTIERREZ ELIZABETH ANDREA,para ¡nlegrar el Equipo de Enfermeros (as) que ¡ealizará las alenciones en el Serv¡cio de
Atenc¡ón_Primaria de urgencias - sApu "ór. Federico puga Borne,,, ubicaoá en cafle
Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar ras siguientes tareas, ras cuares podrán ier
evaluados.. cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien ,"rr,' "r,responsabilidades para tales efec{os:- Realizar las atenciones de enfermería nec¿sarias para er cumprimiento der convenio- Registrar ra informac¡ón en f¡chas erectrónicas der sistema cbmputacionaiñ;y;; y

entregar los ¡nformes diar¡os respect¡vos.- otros solicitados por ra Directora der Estabrecimiento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Doña ROSALES GUTIERREZ ELIZABETH ANDREA, deberá ejecutar |as tareas
especificadas en esta cráusura, en turnos distribuidos de runes a domiñgos, de acuerdo ala coordinación de ra Directora der Establecimiento y/o der Enfermeri coordinador derSAPU o quienes asuman sus responsab¡lidades para tales efectos. El Eq;ip; ;"
Enfermeros (as) sAPU, en su mnjunto, no podrán ixceder la cantidad total áe'3.870
horas durante la duración del presente contrato.

^En 
chirrán 

!19jo, a oa de enero de 2021, entre ra ilustre Municiparidad deun*an vrejo, persona juridica 
_qe qerecho públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Re[resentadapor su Alcalde, Don FELTpE AYLYUIN LAGos, casado, cédura Nacional a" üáñt¡J"Jñ.

08.048.464-k, ambos dom¡c¡r¡ados en ra comuna de chilián v¡ejo, cale s"rr*o ñJ áoo, 
"nadelante ra Municiparidad v, Doña RosALEs curERRFz tr_E¡aeri Áñonen,'0"profesión Enfermera, cédula Nacional de ldentidad No 17.062.114-K, estado civil sohera,de nacionalidad ch¡lena, domiciliada en población Balmaceda, Andrés Bello N" 166,comuna de chillán; en aderante, ra prestadora de servicios, quienes han conven¡do ersiguiente contrato a honorarios, que consta de ras cráusuras que a continuación se

indican:

TERCERO: De los honorarios. por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Departamento de satud Municipat, pagará a Doña RosALES GUTIERREZ er_r2leeix
ANDREA una vez preslado el servicio, el valor por hora de $g.700._ to"ño m¡i."t""i"nto"
pesos) impuesro incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horastrabajadas, contra boleta de honorarios electrón,ca y previa certificación emitida por el
Enfermero coordinador del servicio de Atención primáriá de urgenc¡as- sApU con et V"
Bo de la D¡reclora der centro de salud Familiar Dr. Federicó puga Borne o- qri"n"a
asuman sus responsabilidades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la oficina de partes del Depto. de salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes sigu¡ente a la efecluada la prestacibn de serviciás.
De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados loi informes, rev¡sados por
Recursos Humanos y entregados a ra un¡dad de Finanzas o quienes a"rman irs
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efeclivo en el transcurso de los
pnmeros quince dias hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorafios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inic¡a el 09 de enero de 2021 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

QUINTO: Doña ROSALES GUTTERREZ ELTZABETH ANDREA, se compromete a
efecluar sus labores profesionales de atención de salud, según las normas establecidas
por el servicio de salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el
Empleador.

Dirección de Salud Municipat
CONTRATO A HONORARIOS
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Municipatidad
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sEXTO: .. Las partes dejan craramente estabrecido, dando er carácter de esenciar a rapresente cráusura, que er contrato a honorarios 
"" 

rri"'rib" 
"r 

r¡nrJ¡;h. f";;ñ;o? quese otorgan a ra mun¡ciDarid.ad por er art. N" 4 d; É Ley;8.883, por ro que Doña RosALEsGUTTERREZ ELTZAEjETH ÁñóntÁ,' e.e;-";:, ;á'rendrá ra caridad de Func¡onarioMunicipar. Asi mismo. no será respons"o¡ri¿áJ Já¡ ,ñrnicipio cuarquier accidente, hechofortuito u otro que re acontezca en á a""erp"n" d" ;;" func¡ones, pero s¡ estará afecto ala probidad administrativa estabrecida 
"; ; il-s,i' de ra Ley No 18.s7s, orqánicaConstitucional de Bases Generales ¿e A ÁArinisiia"i-ó-n d"l E.t"¿o.

Además, se deja establecido, que cualquier costo asoc¡ado a traslados relacionados conta prestación del servic¡o seÉ dé su 
"r"iriir, ,""poi-.-"in¡¿"0.

SEPTTMO: cuarquier acc¡dente o daño a terceros ofiginados por er desarroro de rastareas de este contrato 
?_ lglo13rios ""¿ áá 

"rcf 
r"iva responsabil¡dad de DoñaROSALES GUTIERREZ EL]ZABETH ANOiEA._- -^-

ocrAVO: se deja constancia que er prestador de servic¡os decrafa estar en prenoconoc¡miento de la Ley No 20255, y áe Es áUligacionñue oicha norma impone.

NOVENO: sobre ras rnhabiridades e rncompatib¡tidades Administrat¡vas. Erprestador de serv¡cios, a traves oe oecraracion ¡uráia-señaró no esrar afecla a ninounade tas inhabit¡dades estabtecidas en et á,l¿rii;;;;; ü-i:; ñ:'ri:iiíti[h,*constitucionar de Bases Generares oe lá 
-Áom¡n-¡iracron 

oer Estado, que pasan aexpresarse:

- Tene¡ vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o caucionesascendentes a doscientas unidades triUrt"ria" mensuales o más, con laMunicipat¡dad de Ch¡llán Viejo.- Tener litigios pendientes con ra r. Municipalidad de chirán viejo, a menos que serefieren al ejercic¡o de derechos propibs, aá su conyuge, h¡jos, adoptados oparientes hasta er tercer grado 'ae ' 
consanguiniaaa' y- seg;náo ¿" ""?rio"o

inclusive.
- lguar prohibición ggira respecto de ros direclores, administradores,representanres y socios titurares der diez por c¡ento o más de r". álr.i"i". o"cuarquier crase de sociedad, cuando ésta ienga contratos o 

"r"ion"" 
,i!áit".ascendentes a doscientas un¡dades tributarilas mensuares o ,e", o Ít¡ü¡o.pendientes mn el organismo de la Administrac¡ón a cuyo ingreso se postule.- Tener catidad de colyus:, hijos, adoprados o farientes t"itá 

"r 
L-á"-igi"lo a"consanguinidad y segundo de afinidad inclusivé respecto ae us autoriaa"oes y aeros func¡onarios directivos de ra r Municipáiüáo aé cnitun vie¡o, ¡rasta eiri¡rerde jefe de Departamento o su equivalenle, ln"ir"r".- Estar condenada por crimen o simple del¡t,o.

DECIMO: De ras proh¡b¡ciones. Queda estriclamente prohibido que er prestador deservic¡os utirice su oficio o ros bienes asignad;r ;-; cargo en actividades poriticopartidistas 
_o 

en cuaresqu¡era otras^ a¡ena a ios ir;. p; ros cuares fue contráado tarcomo lo señala el Art. 5 de la Ley i 9.9n9.

su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término anticipado a su conrrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que ra Municipal¡dad desee presc¡nd¡r de ros servic¡os delprestador de servicios, asÍ como en.er caso {ue er noJésee cont¡nuar prestando serviciosa la-Municipar¡dad, bastará que cuarquiera ae ras partes comunique a ra otra su decisión,sin que exista el derecho de cobro de-indemnización alguna

La Mun¡c¡pal¡dad se reserva er derecho de dar término antic¡pado ar presenre contrato ahonorarios, en forma uniraterar en cuarquier ;ñ;nü, ;;. expresión de causa, si así roestimare @nveniente para los.interesei mun¡c¡palái, á"gáúá; pr"p.;"i"r;ñ;;";",
los servic¡os efectivamenle realizados.

DECIMO. SEGUJ{gO: ta personería juridica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar enrepresenlación de ra Municiparidad, consta en Acta de piocramación oi t""r," ¡initzoladel Tribunal Electoral Reg¡onal de la Vlll Región del Bío B.o.
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DECTM. TERCERO: para todos ros efectos regares derivados der presente contrato ahonorarios, esre se reoira o^1]1s 1,"-9"1q. üiü"ir¡r, fijando su dom¡c¡t¡o en tacomuna de ch viejo y se someten a ra jurisdicción ááiÁ iriuunales ord. de Justic¡e.
DECTM. .UARTO: para constancia 

. 
de ro estipurado en er presente contraro ahonorarios, se firma en tres ejemplares iguatmente lri;ide la llustre lr¿un¡c¡pañoaol-etn¡rrb. üü,i.--""-"'= 

ours¡¡ttcos' quedando estos en poder

En señal de aprobac¡ón para constancia f¡rman

ROSALE BETH ANDREA
RUT NO I7. .1 4-K
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